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Radicado No. 2018-00640 

Toda vez que el Dr. LUIS ARTURO LÓPEZ CIFUENTES justificó su no aceptación 
del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y anexos obrantes 
a folios 175 a 177 de este cuaderno, este Despacho lo releva del cargo de curador 
ad litem y en su lugar, se Dispone: 

 
Designar como curador ad-litem de la parte demandada, al profesional del derecho 
Dra. ERIKA DELGADILLO CLAVIJO, C.C. No. 38.070.963 y T.P. No. 321.918 del 
C.S.J., quien recibirá notificaciones en el correo electrónico 

erikacdc.abogada@delgadilloasociados.com.co 

  
Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al 
curador ad-litem designado, advirtiéndole que, en caso de no dar estricto 
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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